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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

15408 Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental, relativa al expediente de Expropiación Forzosa de los bienes y
derechos afectados por las obras de ejecución del Proyecto Clave: 12-
GR-3150 M4, Proyecto Modificado número 4. Autovía del Mediterráneo
(A-7),  Tramo: Enlace Polopos -  Enlace Albuñol.  Término Municipal:
Polopos.

Con fecha 24 de enero de 2013, la Dirección General de Carreteras aprobó el
proyecto reseñado y ordenó a esta Demarcación la incoación del expediente de
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
correspondientes  conforme  lo  establecido  en  el  art.  8  de  la  vigente  Ley  de
Carreteras de 29 de julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declaraciones
de  utilidad  pública  y  necesidad  de  ocupación,  a  los  fines  de  expropiación,
ocupación  temporal  o  imposición  o  modificación  de  servidumbres.

Mediante  Ley  de  27  de  diciembre  de  2.001,  de  acompañamiento  de  los
Presupuestos Generales del Estado, que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de
la Ley 25/ 1.988, de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por las mencionadas obras. A tenor de ello, la
tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo
previsto  en  el  art.  52  de  la  vigente  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  de  16  de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que le otorga el art. 98 de la
citada Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3
de su  art.  52,  así  como a  lo  previsto  en  el  art.  56.2  de  su  Reglamento,  esta
Demarcación  ha  resuelto:

Primero: Incoar el Expediente de Expropiación Forzosa en los términos y a los
efectos previstos en el art. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bienes y derechos en el tablón
de anuncio del Ayuntamiento de Polopos y en el de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental. Además de en los medios antes citados, del
señalamiento se dará cuenta a los interesados mediante citación individual y a
través de la inserción del presente Anuncio en los diarios "Granada Hoy" e "Ideal"
de Granada, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el
Boletín Oficial del Estado. La publicación en los Boletines Oficiales, a tenor de lo
previsto en el art.59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992,
servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

Tercero: Convocar a los propietarios que figuran en dicha relación para que
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en
las dependencias del mencionado Ayuntamiento durante los días y horas que se
especifican en aquella y al final de esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al
terreno afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los bienes y derechos que se
expropian por sí o representados por persona provista de Poder debidamente
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autorizado, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último
recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar -a su
costa- de Peritos y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Es  de  señalar  que  esta  publicación  se  realiza,  además  a  los  efectos  de
información  pública  contemplados  en  los  artículos  17,  apartado  2,  18  y  19,
apartado 2 de la Ley de Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince
días, a contar desde la fecha posterior de las publicaciones antes citadas (que,
conforme establece el  artículo 56.2 del  Reglamento de Expropiación Forzosa,
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las
citadas actas previas a la ocupación), los interesados puedan formular, por escrito,
ante esta Demarcación de Carreteras (Avenida de Madrid, n.º 7, 1.ª planta, 18071
Granada) alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación

Para su mejor información, y durante el  periodo señalado, los interesados
tendrán a su disposición los Planos-Parcelarios de expropiaciones y relación de
interesados, bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento de Polopos y en las
dependencias de esta Demarcación de Carreteras.

Ayuntamiento de Polopos.

Finca n.º 276 -1 OT M4. Polígono: 3. Parcela: 106. Propietario: Emilia Rubia
García. Día: 06/05/2013 a las 11:00.

Finca n.º 276 OT M4. Polígono: 3. Parcela: 74. Propietario: Antonio Victoria
Puga Y Dolores Rodríguez Alcalde. Día: 06/05/2013 a las 10:00.

Finca  n.º  278  OT  M4.  Polígono:  3.  Parcela:  104.  Propietario:  Torre  De
Cambriles,  S.L.  Día:  06/05/2013  a  las  11:20.

Finca  n.º  279  -1  OT  M4.  Polígono:  3.  Parcela:  99.  Propietario:  Torre  De
Cambriles,  S.L.  Día:  06/05/2013  a  las  11:20.

Finca  n.º  279  OT  M4.  Polígono:  3.  Parcela:  100.  Propietario:  Torre  De
Cambriles,  S.L.  Día:  06/05/2013  a  las  11:20.

Finca  n.º  291  OT  M4.  Polígono:  3.  Parcela:  98.  Propietario:  Torre  De
Cambriles,  S.L.  Día:  06/05/2013  a  las  11:20.

Finca n.º  292 -1  OT M4.  Polígono:  3.  Parcela:  105.  Propietario:  Torre  De
Cambriles,  S.L.  Día:  06/05/2013 a las  11:20.

Finca n.º 295 M4. Polígono: 3. Parcela: 87. Propietario: Juan Benítez Aparicio.
Día: 06/05/2013 a las 10:40.

Finca n.º 297 M4. Polígono: 3. Parcela: 84. Propietario: Antonio Victoria Puga y
Dolores Rodríguez Alcalde. Día: 06/05/2013 a las 10:00.

Ayuntamiento de Sorvilán.

Finca  n.º  405-1  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  366.  Propietario:  Pilar  García
Fernández.  Día:  08/05/2013  a  las  11:30.

Finca n.º 406 M4. Polígono: 9. Parcela: 155. Propietario: Manuel Martín Díaz y
M.ª del Carmen Moreno López. Día: 08/05/2013 a las 10:50.

Finca n.º 407 M4. Polígono: 9. Parcela: 114. Propietario: Antonio, Carlos y
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Carmen Escudero García. Día: 08/05/2013 a las 10:30.

Finca n.º 408-1 M4. Polígono: 9. Parcela: 151. Propietario: Francisco Ferrer
Rubia. Día: 08/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 409-1 M4. Polígono: 9. Parcela: 152. Propietario: Francisco Ferrer
Rubia. Día: 08/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 409 M4. Polígono: 9. Parcela: 154. Propietario: Manuel Martín Díaz.
Día: 08/05/2013 a las 10:50.

Finca n.º  410 M4. Polígono:  8.  Parcela:  363.  Propietario:  Tomas Sánchez
Moreno.  Día:  08/05/2013 a las 11:50.

Finca n.º 412-1 M4. Polígono: 8. Parcela: 367. Propietario: Patricio Acosta
Villegas e Isabel Romera Acosta. Día: 09/05/2013 a las 10:30.

Finca n.º 412-2 M4. Polígono: 8. Parcela: 371. Propietario: Maria Manzano
Morales;  Juan  Antonio,  María  Ascensión,  Dolores  y  Ana  Isabel  Rodríguez
Manzano.  Día:  09/05/2013  a  las  11:50.

Finca n.º 412-5 M4. Polígono: 9. Parcela: 170. Propietario: María Manzano
Morales;  Juan  Antonio,  María  Ascensión,  Dolores  y  Ana  Isabel  Rodríguez
Manzano.  Día:  09/05/2013  a  las  11:50.

Finca  n.º  412  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  368.  Propietario:  Patricio  Acosta
Villegas  e  Isabel  Romera  Acosta.  Día:  09/05/2013 a  las  10:30.

Finca n.º  413 M4. Polígono:  8.  Parcela:  362.  Propietario:  Tomas Sánchez
Moreno.  Día:  08/05/2013 a las 11:50.

Finca  n.º  414  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  370.  Propietario:  Patricio  Acosta
Villegas  e  Isabel  Romera  Acosta.  Día:  09/05/2013 a  las  10:30.

Finca n.º 415-1 M4. Polígono: 8. Parcela: 369. Propietario: Antonio González
Martín. Día: 09/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 415 M4. Polígono: 8. Parcela: 373. Propietario: José Acosta Villegas y
Francisca Domingo Martínez. Día: 10/05/2013 a las 10:30.

Finca  n.º  416  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  349.  Propietario:  Patricio  Acosta
Villegas  e  Isabel  Romera  Acosta.  Día:  09/05/2013 a  las  10:30.

Finca n.º 419 M4. Polígono: 8. Parcela: 479. Propietario: Dolores Jiménez
Castillo.  Día: 10/05/2013 a las 10:50.

Finca n.º 421-1 OT M4. Polígono: 9. Parcela: 171. Propietario: Félix Rodríguez
Sánchez. Día: 10/05/2013 a las 11:10.

Finca  n.º  422-1  M4.  Polígono:  9.  Parcela:  172.  Propietario:  María  Martín
Manzano.  Día:  10/05/2013  a  las  12:50.

Finca n.º 423-1 M4. Polígono: 9. Parcela: 173. Propietario: Félix Rodríguez
Sánchez. Día: 10/05/2013 a las 11:10.

Finca n.º 424-1 OT M4. Polígono: 9. Parcela: 174. Propietario: María Martín
Manzano. Día: 10/05/2013 a las 12:50.
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Finca  n.º  425-1  OT  M4.  Polígono:  9.  Parcela:  175.  Propietario:  Antonio
González  Granados.  Día:  10/05/2013  a  las  11:50.

Finca n.º 425 M4. Polígono: 8. Parcela: 475. Propietario: Antonio González
Martín y Amalia Gálvez García. Día: 09/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 426-1 OT M4. Polígono: 9. Parcela: 176. Propietario: Herederos De
Isabel García Rodríguez. Día: 10/05/2013 a las 12:10.

Finca n.º 427-1 OT M4. Polígono: 9. Parcela: 177. Propietario: Francisco Ferrer
Rubia. Día: 08/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 429 M4. Polígono: 8. Parcela: 415. Propietario: Antonio González
Martín y Amalia Gálvez García. Día: 09/05/2013 a las 12:30.

Finca n.º 432-1 M4. Polígono: 8. Parcela: 469. Propietario: Jorge Braos Puga y
Francisca Mercedes Pomares Montes. Día: 13/05/2013 a las 10:50.

Finca n.º 433-1 M4. Polígono: 8. Parcela: 458. Propietario: Francisco Braos
Puga y Pilar Melero Vargas. Día: 13/05/2013 a las 10:30.

Finca  n.º  437-1  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  463.  Propietario:  Marcel  Rene
Doublet  Gerard  y  Encarnación  Gálvez.  Día:  10/05/2013  a  las  12:30.

Finca n.º 443 M4. Polígono: 8. Parcela: 416. Propietario: Juan José Acosta
Montes y María del Carmen Ayala Pomares. Día: 13/05/2013 a las 11:10.

Finca n.º 444 M4. Polígono: 8. Parcela: 468. Propietario: José Acosta López.
Día: 13/05/2013 a las 11:30.

Finca n.º 445 M4. Polígono: 8. Parcela: 467. Propietario: Casilda Fernández
Sánchez, Aurora y José Manuel Arraez Fernández. Día: 13/05/2013 a las 11:50.

Finca  n.º  446  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  466.  Propietario:  Clara  Acosta
Antequera.  Día:  13/05/2013  a  las  12:10.

Finca  n.º  447  M4.  Polígono:  8.  Parcela:  465.  Propietario:  Clara  Acosta
Antequera.  Día:  13/05/2013  a  las  12:10.

Finca n.º 448 M4. Polígono: 8. Parcela: 464. Propietario: María Del Carmen
Murcia Garzón y Patricio Acosta Bazan. Día: 13/05/2013 a las 12:50.

Finca n.º 449 M4. Polígono: 8. Parcela: 432. Propietario: María Del Carmen
Murcia Garzón y Patricio Acosta Bazan. Día: 13/05/2013 a las 12:50.

Finca n.º 481 M4. Polígono: 8. Parcela: 199. Propietario: Fernando, Blanca,
María y José Guillermo García-Valdecasas Andrada-Vanderwilde y María Andrada-
Vanderwilder y Barraute. Día: 14/05/2013 a las 10:30.

Finca n.º 482 M4. Polígono: 7. Parcela: 122. Propietario: Fernando, Blanca,
María y José Guillermo García-Valdecasas Andrada-Vanderwilde y María Andrada-
Vanderwilder y Barraute. Día: 14/05/2013 a las 10:30.

Finca n.º 483 M4. Polígono: 6. Parcela: 104. Propietario: Fernando, Blanca,
María y José Guillermo García-Valdecasas Andrada-Vanderwilde y María Andrada-
Vanderwilder y Barraute. Día: 14/05/2013 a las 10:30.

Finca n.º 492 M4. Polígono: 6. Parcela: 122. Propietario: Fernando, Blanca,
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María y José Guillermo García-Valdecasas Andrada-Vanderwilde y María Andrada-
Vanderwilder y Barraute. Día: 14/05/2013 a las 10:30.

Ayuntamiento de Albuñol.

Finca  n.º  710-1  M4.  Polígono:  12.  Parcela:  375.  Propietario:  Torre  de
Cambriles,  S.L.  Día:  07/05/2013  a  las  10:30.

Finca  n.º  710 M4.  Polígono:  12.  Parcela:  436.  Propietario:  Serafín  López
Puertas  y  Jacinta  Manzano Rodríguez.  Día:  07/05/2013 a  las  10:50.

Finca n.º 825 M4. Polígono: 10. Parcela: 321. Propietario: Guadalupe Josefa
López Castilla y José Andrés Viñolo López. Día: 07/05/2013 a las 11:10.

Finca n.º 826 M4. Polígono: 10. Parcela: 128. Propietario: Guadalupe Josefa
López Castilla y José Andrés Viñolo López. Día: 07/05/2013 a las 11:30.

Finca n.º 827 M4. Polígono: 10. Parcela: 436. Propietario: Adela Antequera
Ríos. Día: 07/05/2013 a las 11:50.

Finca n.º 710-1 M4. Propietario: Torre De Cambriles, S.L. Día: 07/05/2013 a las
10:30.

Finca  n.º  710  M4.  Propietario:  Serafín  López  Puertas  y  Jacinta  Manzano
Rodríguez.  Día:  07/05/2013 a  las  10:50.

Finca n.º 825 M4. Propietario: Guadalupe Josefa López Castilla y José Andrés
Viñolo López. Día: 07/05/2013 a las 11:10.

Finca n.º 826 M4. Propietario: Guadalupe Josefa López Castilla y José Andrés
Viñolo López. Día: 07/05/2013 a las 11:30.

Finca n.º 827 M4. Propietario: Adela Antequera Ríos. Día: 07/05/2013 a las
11:50.

Granada, 18 de marzo de 2013.- El Jefe de la Demarcación, Fdo.: José del
Cerro Grau.
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